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CÓRDOBA, 1 8 O C T 2 0 1 8 

VISTO: 
Las actuaciones contenidas en los Expedientes CUDAP N° 17259/2018 

y 17267/2018; por las que se tramitan llamados a inscripciones para cubrir 
Adscripciones de Egresados en distintas cátedras de la carrera de Arquitectura; 

Y CONSIDERANDO: 
Que los mismos se han tramitado en un todo de acuerdo con las 

disposiciones de las Ordenanza N° 118/05 de esta Facultad; 
Que el Tribunal Evaluador actuante ha elevado su propuesta, en cada 

caso; 
Por ello; 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1O: Admitir como Adscriptos, en las cátedras de la carrera 
Arquitectura, a los siguientes Egresados: 

CATEDRA ADSCRIPTO DNI 
ARQUITECTURA ll-C GIL, Melody Anahí 35.742.200 
ARQUITECTURA ll-C PIEMONTESI, Mariano Andrés 35.283.750 
ARQUITECTURA ll-C AGUIRRE CAMINOTTI, Emiliana Belén 33.437.684 
ARQUITECTURA ll-C MASSO, Darío José 36.305.594 
ARQUITECTURA IU-B MOLLINEDO GARAY, Sofía Lucrecia 36.358.616 

ARTÍCULO 2o: La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H. 
Consejo Directivo.-

ARTÍCULO 3O: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, Secretaría Académica, dese cuenta al H. Consejo Directivo, 
notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones 
y archívese^ 
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